
Santiago, veintiuno de octubre  de dos mil veinte. 

 VISTO:

 En  estos  autos  sobre  juicio  ordinario  de  nulidad  de  contrato 

seguidos ante el Segundo Juzgado Civil de La Serena bajo el rol N  3196-º

2013, caratulados Carmona Carmona, Mar a con Agr cola Dallaserra e“ í í  

hijo Limitada y otro , por sentencia de veinticuatro de noviembre de dos”  

mil diecisiete, escrita a fojas 1163 y siguientes, se rechaz  en todas susó  

partes la demanda de nulidad absoluta de contrato.   

La  demandante  dedujo  recursos  de  casaci n  en  la  forma  yó  

apelaci n en contra de dicho pronunciamiento, y una sala de la Corte deó  

Apelaciones de La Serena por sentencia de ocho de enero de dos mil 

diecinueve, que se lee a fojas 1384 y siguientes, rechaz  el recurso deó  

casaci n en la forma y confirm  el rechazo de la demanda.ó ó

En contra de esta ltima resoluci n la actora deduce recursos deú ó  

casaci n en la forma y en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

EN CUANTO AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA 

PRIMERO:  Que  la  recurrente  esgrime  la  causal  de  nulidad 

formal contemplada en el art culo 768 N 5 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil, en relaci n con los numerales 4  y 5  del art culo 170 del mismoó º º í  

cuerpo legal, esto es,  por haberse omitido en el fallo las consideraciones 

de hecho y de derecho que le sirven de fundamento y la enunciaci n deó  

las leyes o principios de equidad con arreglo a los cuales se pronunci  eló  

fallo. 

Luego de rese ar  la  prueba rendida en el  transcurso del  juicio,ñ  

sostiene que el defecto se configurar a porque la sentencia no se refiere ení  

detalle a la extensa prueba documental y pericial aportada por su parte, 
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la  que  da  cuenta  y  acredita  de  manera  indubitada  los  hechos 

controvertidos en la causa. Explica que el c mulo de evidencia reunida enú  

el juicio permite justificar los presupuestos legales de la nulidad absoluta 

denunciada, sin embargo los jueces del m rito no analizan una serie deé  

antecedentes  documentales  que  pormenoriza,  los  que  de  haber  sido 

valorados en integridad, habr an llevado a acoger la demanda, pues coní  

la  prueba  rendida  se  demostr  el  conocimiento  que  ten a  la  parteó í  

compradora  de  las  gestiones  que  hac a  el  demandado  Juan  Gonz lezí á  

Cornejo para desprenderse r pidamente del inmueble en perjuicio de losá  

intereses de la actora. 

SEGUNDO: Que en cuanto a la causal de nulidad contemplada 

en  el  art culo  768  N 5  en  relaci n  con  el  170  N 4  del  C digo  deí ° ó ° ó  

Procedimiento Civil  cabe advertir que el  vicio se configura s lo  ó en  la 

medida que la sentencia omita las consideraciones de hecho y de derecho 

que le sirven de fundamento, mas no as  cuando el razonamiento del falloí  

no se ajusta a la tesis sustentada por la parte recurrente. Es del caso que, 

a diferencia de lo que postula la impugnante, basta una lectura de la 

sentencia cuestionada para constatar que sta ha analizado con latitud elé  

c mulo de evidencias probatorias aportadas al juicio. En efecto, el fallo deú  

la  Corte  de  Apelaciones  reproduce  el  de  primer  grado,  que  en  sus 

motivos  vig simo y  vig simo  primero  examina  y  pondera  las  pruebasé é  

aparejadas por la actora, concluyendo luego, en las motivaciones vig simoé  

s ptima y vig simo octava, que dichas probanzas no permiten demostraré é  

que la intenci n de celebraci n del contrato de compraventa haya sidoó ó  

otra  diversa  a  la  que  aparece  del  contrato  mismo,  pues  si  bien  el 

demandado  Gonz lez  Cornejo  no  dio  cumplimiento  al  contrato  deá  

transacci n, pues no restituy  el Lote 9-A a la demandante sino que enó ó  

su  lugar  lo  vendi  a  Agr cola  Dallaserra,  esa  sola  circunstancia  noó í  

constituye un vicio de nulidad del contrato de compraventa impugnado, 

sino  un  incumplimiento  del  contrato  de  transacci n  previo,  del  queó  

Agr cola  Dallaserra  no  fue  parte,  sin  que  pudiera  acreditarse  unaí  
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motivaci n il cita para celebrar la compraventa, convenci n que adem só í ó á  

produjo todos sus efectos.

TERCERO:  Que en m rito de lo expuesto queda en evidenciaé  

que  lo  impugnado  por la  recurrente  no  es  la  ausencia  de las 

consideraciones de hecho y de derecho que sirven de fundamento al fallo, 

sino  la  circunstancia  de  que  la  ponderaci n  de  las  probanzas  y  eló  

razonamiento jur dico en torno a ellas condujo a un pronunciamiento queí  

le es desfavorable. Y, ciertamente, la mera discrepancia con las reflexiones 

que justifican la decisi n jurisdiccional no alcanza a configurar el defectoó  

formal  denunciado,  de  manera  que  el  arbitrio  de  nulidad  no  puede 

prosperar y ser  desestimado.á

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO

CUARTO: Que el  recurrente articula el  arbitrio anulatorio  en 

torno a tres cap tulos infraccionales. En el primero de ellos, denuncia elí  

quebrantamiento de los art culos í 1698 inciso primero, 1700, 1713 y 1698 

inciso segundo del C digo Civil y art culos 341, 342 N 2 y 346 N 3 deló í º º  

C digo de Procedimiento Civil, aseverando que en el fallo impugnado noó  

se  valor  toda  la  prueba  rendida,  omitiendo  analizar  los  informesó  

policiales agregados al proceso y el oficio remitido por el Conservador de 

Bienes  Ra ces  de  Coquimbo,  que  dan  cuenta  de  que  el  demandadoí  

Gonz lez  pretend a  aportar  el  inmueble  a  la  empresa  individualá í  

Servicios de Asesor as Legales y Corretaje de Propiedades Juan Aquil s“ í é  

Gonz lez  Cornejo  E.I.R.L. ,  instrumentos  que  no  fueron  objetados  yá ”  

permiten demostrar los reales m viles de los contratantes y la mala fe deó  

ambos, lo que est  en total contradicci n con lo resuelto por los juecesá ó  

del m rito.é

En un segundo ac pite impugnatorio, acusa error en la aplicaci ná ó  

de los art culos 1700, 1702 y 1713 del C digo Civil en relaci n con elí ó ó  

art culo 342 N 2, reiterando que rindi  prueba suficiente para acreditarí º ó  

los presupuestos de la demanda de nulidad y sin embargo esta evidencia 
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no fue debidamente ponderada por los jueces de la instancia,  quienes 

adem s soslayaron la circunstancia que el demandado Gonz lez se allaná á ó 

a la demanda, lo que debi  ser tenido como una confesi n espont nea yó ó á  

dejaron de valorar la absoluci n de posiciones prestada por Jean Francoó  

Dallaserra, qui n tambi n reconoci  que tom  conocimiento del contratoé é ó ó  

previo  de  transacci n.  Aduce  tambi n  infringido  el  art culo  425  deló é í  

C digo de Procedimiento Civil, pues se omiti  ponderar un informe deó ó  

tasaci n del inmueble objeto de la compraventa.ó

Enseguida,  acusa la  transgresi n del  art culo 160 del  C digo deó í ó  

Procedimiento Civil, aseverando que los jueces del grado, al momento de 

resolver, no lo hicieron conforme al m rito del proceso.  é

Finalmente, denuncia la contravenci n de los art culos ó í 12, 44 inciso 

final,  1444, 1445,  1467,  1545,  1546,  1560,  1793,  1801,  1871 y 1873 

C digo Civil  y 97 a 108 del  C digo de Comercio,  reiterando que eló ó  

demandado  Gonz lez  no  cumpli  con  la  obligaci n  de  restituci ná ó ó ó  

acordada en el contrato de transacci n y no pod a menos que saber queó í  

ello perjudicaba a su contraparte -la demandante de autos- de lo que se 

sigue que la autonom a del consentimiento prestada en el  contrato deí  

compraventa  aparece  viciada,  al  adolecer  de  causa  il cita,  pues  losí  

motivos que inducen a contratar son il citos o contrarios a la moral, lasí  

buenas costumbres y el orden p blico, dado que el demandado transfiriú ó 

fraudulentamente  el  inmueble  a  un  tercero,  la  demandada  Agr colaí  

Dallaserra,  empresa  que  conoc a  la  irregularidad  del  t tulo  peroí í  

igualmente persever  en el negocio, obteniendo una ganancia ileg timaó í  

producto de un precio de venta menor.

QUINTO: Que para una acertada resoluci n del recurso resultaó  

conveniente dejar constancia de los siguientes antecedentes del proceso:

a.-  Mar a  Carmona  Carmona  interpuso  demanda  de  nulidadí  

absoluta por causa il cita en contra de Juan Aquiles Gonz lez Cornejo yí á  

Agr cola Dallaserra e Hijos Limitada,  solicitando se declare la nulidadí  

absoluta del contrato de compraventa celebrado el 12 de agosto de 2013 
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sobre el bien ra z consistente en el Lote 9-A que individualiza, ubicado ení  

Pe uelas, Coquimbo.ñ

Relata que el d a 19 de marzo de 2013 celebr  con el demandadoí ó  

Gonz lez un contrato de transacci n por el cual aqu l se comprometi  aá ó é ó  

restituirle el predio objeto de la compraventa que impugna, que dicho 

demandado  se  hab a  adjudicado  fraudulentamente  en  una  causa  civilí  

seguida irregularmente contra su parte. Sin embargo, Juan Gonz lez noá  

cumpli  con la obligaci n de restituir, ya que vendi  la propiedad a laó ó ó  

demandada Agr cola Dallaserra, en la suma de $150.000.000.í

Agrega la actora que el referido inmueble sali  de su patrimonio eló  

a o 2011 debido a los enga os y maquinaciones del demandado Juanñ ñ  

Gonz lez  y sostiene  que la  compradora  Agr cola  Dallaserra  no pod aá í í  

menos que saber la situaci n judicial  del bien ra z que supuestamenteó í  

compraba, pues constaba en los t tulos del Conservador de Bienes Ra cesí í  

correspondiente  y  aduce  que  el  contrato  de  compraventa  impugnado 

carece de causa real y l cita.í

b.-  La  sociedad  agr cola  demandada  contest  solicitando  elí ó  

rechazo de la acci n, argumentando que su parte al momento de celebraró  

la compraventa desconoc a la situaci n expresada por la actora, la que noí ó  

le empece y en la que no ha tenido participaci n alguna; explica queó  

adquiri  la  propiedad  a  trav s  de  una  corredora  de  propiedades  yó é  

efectuado el correspondiente estudio de t tulos se constat  que a la fechaí ó  

de la compraventa el inmueble no estaba sujeto a ninguna limitaci n aló  

dominio y figuraba inscrita a  nombre del vendedor.

Precisa adem s que el contrato contiene todos y cada uno de losá  

requisitos  necesarios  para  su validez  y que,  asimismo, la  demanda no 

detalla cuales ser an los vicios de que supuestamente adolece.í

c.- Por  su  parte,  el  demandado  Juan  Gonz lez  Cornejo,  alá  

momento  de  contestar  la  demanda  tambi n  solicit  su  rechazo,é ó  
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arguyendo la falta de legitimaci n activa de la demandante y afirmandoó  

que el contrato de compraventa posee una causa real y l cita.  í

d.-  El  tribunal  de  primera  instancia  rechaz  la  demanda,ó  

razonando, en lo sustancial y luego de analizar los art culos 1681 y 1682í  

del C digo Civil, que la  ó demandante no logr  acreditar con la pruebaó  

rendida que la intenci n de la celebraci n del contrato de compraventaó ó  

haya sido otra diversa a la que aparece del contrato mismo, pues deb aí  

demostrar su aserto de que la verdadera intenci n de los contratantes eraó  

el  perjudicar  a  su  parte,  lo  que  no  hizo,  dado  que,  no  obstante  la 

numerosa prueba rendida en autos,  ninguna de las probanzas aparece 

conducente a acreditar de manera directa esa circunstancia, sino dirigida 

m s  bien  a  justificar  el  contexto  previo  al  contrato  y  en  especial,  laá  

relaci n entre el demandado Juan Gonz lez y la actora.ó á

e.-  La demandante interpuso recursos de casaci n en la forma y deó  

apelaci n contra la sentencia de primera instancia. ó

f . -  El tribunal de alzada rechaz  el arbitrio de nulidad formal yó  

confirm  el fallo de primer gradoó .

SEXTO: Que  no  obstante  lo  expuesto  con  antelaci n,  en  eló  

recurso  de  nulidad  sustancial  se  esgrimen  como  exclusivamente 

vulneradas  las  normas  aludidas  en  el  motivo  primero  de  este  fallo, 

obviando el recurrente que la acci n de nulidad deducida en estos autosó  

fue rechazada luego de desechar la concurrencia de los supuestos legales 

de procedencia de dicha acci n, contemplados en los art culos 1681 yó í  

siguientes del C digo Civil. ó

De lo anterior fluye que el recurso est  desprovisto de sustento alá  

prescindir absolutamente de la preceptiva que los jueces del fondo han 

invocado para dar apoyo jur dico a su determinaci n, disposiciones queí ó  

resultan  ser  las  normas  decisorias  de  la  litis  y  que  necesariamente 

debieron ser relacionadas con aqu llas que se acusa infringidas.  é
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S PTIMO:  É Que de lo dicho surge un aspecto que es necesario 

discernir en esta etapa del an lisis, esto es, si procede encarar el estudioá  

de la impugnaci n sobre la base de una tem tica totalmente ausente deló á  

planteamiento que formula la parte reclamante. En otros t rminos, si elé  

vac o que exhibe el recurso de casaci n en el fondo, al prescindir de lasí ó  

normas que consagran la acci n, permite a estos juzgadores valerse deó  

ellas para dirimir lo pendiente.

OCTAVO:  Que la omisi n antes anotada, esto es, el no conteneró  

el recurso la denuncia de las normas cruciales en la decisi n del conflictoó  

significa que impl citamente se reconoce y acepta su adecuada y correctaí  

aplicaci n en el fallo al desechar la acci n incoada. En tales condiciones,ó ó  

a n cuando esta Corte concordara con los  errores  de derecho que elú  

libelo acusa, ello carecer a de influencia en lo resolutivo, toda vez que noí  

han sido relacionados con las normas que sustentan la decisi n reca da enó í  

la demanda impetrada, esto es los art culos 1681 y siguientes del C digoí ó  

Civil, que reglan el instituto de la sanci n civil de nulidad, vinculaci nó ó  

que resultaba indispensable en un recurso de esta clase.

NOVENO:  Que  cabe  adem s  reiterar  que  dado  el  car cterá á  

extraordinario  de  la  impugnaci n  aqu  pendiente,  su  interposici n  seó í ó  

encuentra sujeta a formalidades, entre las cuales destaca la necesidad de 

expresar en el libelo que la conduce en qu  consiste l, o los errores deé é  

derecho de que adolecer a la sentencia recurrida y se alar de qu  modoí ñ é  

los tales influyeron substancialmente en lo decidido. Es as  que aunqueí  

este tribunal de casaci n atienda a los prop sitos de desformalizaci n queó ó ó  

trasuntan las modificaciones que al art culo 772 del C digo Procesal Civilí ó  

introdujo la Ley Nro. 19.374, ello ha de tener un l mite, si se tiene ení  

cuenta que la renovada oraci n del art culo 772 en el sentido que debeó í  

expresarse  “en qu  consiste el  error  o los  errores  de derecho de queé  

adolece la sentencia recurrida  debe ser le da en el contexto del art culo” í í  

767, que establece esta excepcional v a de impugnaci n respecto de lasí ó  

resoluciones pronunciadas “con infracci n de leyó , cuando esta ltima ha” ú  
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“influido  sustancialmente  en lo  dispositivo de la  sentencia .  Lo reci n” é  

indicado obligaba al recurrente a denunciar la infracci n de la normativaó  

b sica  decisoria  de  la  litis,  nica  que  inequ vocamente  habr a  tenidoá ú í í  

influencia substancial en lo resolutivo.

D CIMOÉ : Que, por otra parte, no puede dejar de observarse que 

el libelo de nulidad se sustenta en presupuestos f cticos diversos a aquellosá  

asentados por los jueces del grado. 

Al respecto, cabe se alar que los hechos fijados en una sentenciañ  

corresponden al resultado de la ponderaci n judicial de la prueba rendidaó  

en el juicio y esta actividad de an lisis, examen y valoraci n del materialá ó  

probatorio  se  encuentra  dentro  de  las  facultades  privativas  de  los 

sentenciadores, concerniendo a un proceso racional del tribunal, por lo 

que no est  sujeto al control del recurso de casaci n en el fondo, salvoá ó  

que se haya denunciado de modo eficiente la vulneraci n de las leyesó  

reguladoras de la prueba que han permitido establecer los presupuestos 

f cticos del fallo.á

Como ya se expres , el recurso impetrado por la demandada acusa,ó  

en  relaci n  a  tales  normas,  el  quebrantamiento  de  los  art culos  1698ó í  

inciso segundo, 1700, 1702 y 1713 del C digo Civil y 341, 342 N  2 yó º  

346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil, postulando, en s ntesis, queº ó í  

la  sentencia  no  ponder  adecuadamente  los  distintos  elementos  deó  

convicci n allegados al juicio, los que en su concepto eran suficientes paraó  

demostrar que el contrato de compraventa impugnado adolec a de causaí  

il cita.í

Empero,  lo  dicho  no  da  cuenta  de  una  real  transgresi n  a  lasó  

normas reguladoras de la prueba, pues lo  impugnado es en realidad el 

resultado  del  proceso  racional  de  ponderaci n  de  los  jueces  de  laó  

instancia,  atacando  la  consecuencia  jur dica  a  la  que  la  sentencia  haí  

arribado  luego  de  haber  realizado,  en  forma  legal,  el  proceso  de 
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valoraci n  exigible,  situaci n  esta  ltima  que  no  importa,  de  maneraó ó ú  

alguna, una conculcaci n a los preceptos aludidos.ó

En otras palabras, las argumentaciones de la impugnante, as  comoí  

el perjuicio que dice haber sufrido, obedecen m s bien a su particulará  

interpretaci n  sobre  la  valoraci n  de  las  probanzas  que  aseveraó ó  

equivocadamente  ponderadas,  cuesti n  del  todo  ajena  al  recurso  enó  

an lisis  puesto  que,  en  definitiva,  se  censura  la  manera  en  que  fueá  

establecido el presupuesto f ctico del proceso.á

UND CIMOÉ : Que lo anterior pone de relieve en este aspecto-–  

que la cr tica de ilegalidad ata e a la esfera probatoria de la contienda, loí ñ  

que hace necesario recordar que el recurso de casaci n sustancial es unó  

medio  de  impugnaci n  de  ndole  extraordinaria  que  no  constituyeó í  

instancia jurisdiccional pues no tiene por finalidad revisar las cuestiones 

de hecho del pleito. Esta limitaci n se encuentra legalmente contempladaó  

en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, en cuanto disponeí ó  

que la Corte Suprema al invalidar una sentencia por casaci n en el fondoó  

dictar  acto continuo y sin nueva vista, pero separadamente, la sentenciaá  

que zanje el asunto que haya sido objeto del recurso de la manera que 

crea conforme a la ley y al m rito de los hechos, tal y como se han sidoé  

establecidos en el fallo recurrido. As  entonces, s lo en forma excepcionalí ó  

es posible alterar la situaci n f ctica determinada por los tribunales deó á  

instancia,  y  ello  acontecer  s lo  cuando  la  infracci n  de  ley  se  hagaá ó ó  

consistir en la transgresi n de normas reguladoras de la prueba, cuya noó  

es la situaci n de la especie.ó

DUOD CIMOÉ :  Que  siguiendo  adem s  esta  l nea  deá í  

razonamiento,  al  no  encontrarse  establecido  el  sustrato  f ctico  queá  

permitir a dar lugar a la acci n, habr  concluirse tambi n que el recursoí ó á é  

de casaci n en examen pierde todo sustento. En efecto, ó para tener xitoé  

en sus postulados forzosamente habr a que alterar los hechos que vienení  

determinados  en  el  fallo  y  establecer  circunstancias  que  no  ha  sido 
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asentadas, lo que no resulta posible en tanto los hechos que sirvieron de 

base a las conclusiones de los sentenciadores resultan ser inamovibles y 

definitivos para este tribunal de casaci n, al  no haberse denunciado deó  

manera eficiente el quebrantamiento de normas reguladoras de la prueba, 

como ya se indic .ó

D CIMO  TERCEROÉ : Que  en  virtud  de  todo  lo 

precedentemente razonado no cabe sino concluir que el presente recurso 

de  nulidad  sustancial  no  podr  prosperar,  y  debe  ser  tambi ná é  

desestimado. 

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764, 767 y 768 delá í  

C digo de Procedimiento Civil, ó se rechazan los recursos de casaci n enó  

la forma y en el fondo interpuestos a fojas 362 por el abogado H ctoré  

Juan  Torres  S nchez,  en  representaci n  de  la  demandante,  contra  laá ó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de La Serena de fecha ocho de 

enero de dos mil diecinueve, que se lee a fojas 1384 y siguientes.

Reg strese y devu lvase, con sus tomos y agregados. í é

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Rosa Egnem Sald as.ó ñ í

N  3711-2019º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros. 

Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado P. 

y Abogados Integrantes  Sr. Daniel Pe ailillo A. y Diego Munita L. ñ

No  firma  el  Abogado  Integrante  Sr.  Pe ailillo,  no  obstante  haberñ  

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por ausencia.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintiuno de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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